
  

 

“2017 – Año del Bicentenario de la Batalla de Apóstoles”  

Ordenanza Nº 06-17 
 

 
Visto: 

La solicitud presentada por vecinos de los barrios Illia, Perón, 110 viviendas 
y Santa Bárbara ante este Cuerpo Deliberativo y; 
 
Considerando: 

Que la petición se centra en la necesidad de contar con una parada 
de colectivos en la Ruta 1 intersección con calle Catamarca, sobre la mano derecha, 
siguiendo el sentido de circulación Posadas – Apóstoles. 

Que esta estructura deberá que tener además del techo que funcione 
como refugio de las inclemencias del clima, con capacidad aproximada, para 20 
personas, una base de cemento u otro material, para que en días lluviosos los 
pasajeros no tomen contacto con agua o barro, ya que en ese lugar habitual de 
parada, no existe refugio alguno. 

Que dicha zona en la que habitualmente descienden los pasajeros 
provenientes de Posadas, San José u otras Localidades, son trabajadores de empresas 
yerbateras, docentes, estudiantes, y personas en general, que por diversas razones, 
viajan a las ciudades o pueblos mencionados y habitan en los barrios Illia, 110  
Viviendas, Perón y Santa Bárbara. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Articulo Nº1: FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, las tareas y trámites 
pertinentes ante Vialidad de la Provincia, para la confección e instalación de una 
parada – refugio sobre la Ruta 1, intersección calle Catamarca sobre la mano 
derecha, siguiendo el sentido de circulación Posadas- Apóstoles. 
 
Articulo Nº 2: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
Articulo Nº3: REMÍTASE copia del presente a la Secretaría de Hacienda del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a los efectos correspondientes. 
 
ARTICULO Nº4: REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo cumplido, 
ARCHÍVESE. 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 04-17, del  16 de marzo del 
2017.- 

APOSTOLES, Mnes, 17 de marzo de 2017.- 


